
 

                          
Organiza Club Náutico Altea. 31 de enero y 1 de febrero de 2009 

ANUNCIO DE REGATA  
El Trofeo Open Bahía de Altea 2009 para las Clases Laser y FD, se celebrará en aguas de la 
Bahía de Altea, los días 31 de enero y 1 de febrero de 2009, organizado por el Club Náutico de 
Altea, con la autorización de la FVCV. 

 1. REGLAS:  
 1.1 La regata se regirá por:  
 a) Las reglas de regatas como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela de la ISAF 

2009 – 2012 (RRV)  
 b) Las Reglas de las Clases FD y Laser.  
 c) Las Instrucciones de Regata.  
 Será de aplicación la regla 67 del RRV.  

En caso de discrepancia entre el presente Anuncio de Regata y las Instrucciones de regata, 
prevalecerán éstas últimas.  

2. CLASES QUE PARTICIPAN:  
 2.1 El Trofeo Open Bahía de Altea está reservado a barcos de la Clase Flying Dutchman, 

Laser Estandar, Laser Radial y Laser 4.7.  
 3. ELEGIBILIDAD:  

 3.1 Los participantes deben cumplir los requisitos de elegibilidad de la ISAF y 
prescripciones de la RFEV a este Apéndice.  

 4. PUBLICIDAD:  
 4.1 Los participantes podrán exhibir publicidad individual clasificada como de Categoría C.  

 4.2 Se podrá exigir a los participantes la exhibición de Publicidad conforme al apartado 
20.3(d)(i), reglamentación 20 del Código de Publicidad de la ISAF.  

 4.3 Quedan modificadas todas las reglas de Clase que se opongan a esta previsión  

 5. INSCRIPCIONES:  
 5.1 Las inscripciones se cumplimentarán necesariamente en el formulario adjunto.  
 5.2 Las inscripciones, junto con la fotocopia de la licencia federativa se remitirán a:  

 Club Náutico de Altea  
Av. del Puerto s/n  

03590 Altea. Alicante  
Tlfno: 96.584.15.91 Fax: 96.584.15.79  

E-mail: vela@cnaltea.com  
www.cnaltea.com  

 
La fecha límite de recepción de inscripciones es el 27 de enero de 2009.  

 5.3 El Comité Organizador se reserva el derecho de admitir inscripciones que se reciban 
después de la fecha limite y siempre que cumplan con lo dispuesto en el punto 5.1  

 5.4 El Comité Organizador podrá exigir la presentación de documentos que justifiquen los 
datos del Boletín de inscripción. 

 5.4. Junto al boletín de inscripción cada Club enviará la documentación de la neumática de 
apoyo a su equipo. Certificado de navegabilidad y seguro de RC. 

   

 
6. REGISTRO DE PARTICIPANTES:  

6.1 Cada tripulante deberá registrarse y firmar personalmente el Formulario de Registro en 
la Oficina de Regatas antes de las 10:00 horas del día 31 de enero de 2009.  



6.2 El registro queda condicionado a la presentación, antes de la hora señalada, de los 
siguientes documentos:  

 a) La licencia federativa 2009.  

 
     7. PROGRAMA  
 
FECHA 
  

HORA                 ACTO  

31 / 01 / 2009  10:00  
 
 
12:00  

APERTURA OFICINA DE REGATAS.  
REGISTRO DE PARTICIPANTES.  
ENTREGA DE INTRUCCIONES REGATA  
 
ATENCIÓN 1ª PRUEBA DEL DIA  

1 / 02 / 2009  11:30  
16:00 

SEÑAL SALIDA 1ª PRUEBA DEL DIA  
 
BBQ Y ENTREGA DE  TROFEOS 

 
 8. FORMATO DE COMPETICIÓN:  

 8.1 Se navegará en flota.  
 8.2 Hay programadas 6 pruebas, de las cuales deberán celebrarse 1 para que el evento 

sea valido.  

 
 9. PUNTUACIÓN:  

 9.1 Se aplicara el Apéndice A y el Sistema de Puntuación Baja, descrito en la regla A 4.1 
del R.R.V.  

 
 10. PREMIOS:  

Los trofeos se publicarán en el Tablón Oficial de Anuncios.  

 
11. RESPONSABILIDAD:  

11.1 Los participantes en el Trofeo Open Bahía de Altea, lo hacen bajo su propia 
responsabilidad y riesgo.  

11.2 El Comité Organizador o cualquier persona u organismo involucrado en la 
organización del evento, rechazan responsabilidad alguna por perdidas, daños, lesiones o 
molestias que pudieran acaecer a personas o cosas, tanto en tierra como en el mar, como 
consecuencia de la participación en las pruebas amparadas por este Anuncio de Regatas.  

 
  

11.3 Se llama la atención sobre la Regla Fundamental 4, Decisión de Regatear, de la parte 
1 R.R.V.:  

“ Es de la exclusiva responsabilidad de un barco, decidir si participa en una prueba 
o si continua en regata “.  

 
 

12. ACTOS SOCIALES:  

        BARBACOA Y ENTREGA DE TROFEOS A LAS 16:00 DEL 1/2/09.  

 
      13. ALOJAMIENTO: 
 13.1- Se proporcionará alojamiento gratuito, a los regatistas y a un monitor designado, a 
los clubes que se encuentren a una distancia superior a 100Km al Club Náutico Altea.  
 
 
 



     OPEN BAHÍA DE ALTEA.   
           31 de enero y 1 de febrero de 2009 

 
HOJA DE INSCRIPCIÓN 

 
 

Nº VELA:        CLASE  
 
Patrón:        Lic. Federativa:  
 
Tripulante:        Lic. Federativa:  
 
Dirección:  
 
Ciudad:     CP:    Teléfono:  
 
Club:                                                                    @:  
 
Nota: El patrón de cada embarcación declara: que acepta y asume cualquier 
responsabilidad que pudiera derivarse de la construcción de su yate y aparejo, de sus 
condiciones de seguridad, del cumplimiento de las normas vigentes, tanto de las 
Autoridades de Marina como de las Autoridades Deportivas y de cuanto pueda acaecer a 
causa de no cumplir estrictamente cuanto esté establecido.  
Con esta declaración y por lo que hace referencia al suscrito y tripulación, releva de toda 
responsabilidad al Club Náutico Altea, a la Real Federación Española de Vela, así como al 
Comité de Regatas, al Comité de Protestas y a cualquier otra persona física o jurídica que 
participe en la organización de esta REGATA por cualquier título, asumiendo a su cargo 
cualquier daño o perjuicio que pueda ser consecuencia de la participación de su yate en la 
REGATA.  
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le comunicamos que la 
información que ha facilitado pasará a formar parte del fichero automatizado DEPORTES, cuyo titular es CLUB NAUTICO DE ALTEA, 
con la finalidad de la gestión de todas las actividades socio-deportivas organizadas por el Club. Tiene derecho a acceder a esta 
información y cancelarla o rectificarla, dirigiéndose al domicilio de la entidad, en Avda. del Puerto s/n de Altea CP 03590 Esta entidad le 
garantiza la adopción de las medidas oportunas para asegurar el tratamiento confidencial de dichos datos.  

 

Firma del Patrón:  
 
 
 


